
INFORME DE COMISARIO 

A LOS SENORFS MIEMBROS De 1 A JUNTA GENERAL DF SOCIOS DE BAYAMIC S.A. 

1 Habiendo examinado el Ralame General y ef Estado de Resultados aujunto de ta 
Compañia Bayma SA al 31 de Diciembre «el 2015 Los Estados Finamuieros son 
responsabilidad de la Admuustracion de la Compacua, mm responsabilidad es expecsar una 
opamón sobre dichos Estado» Financieros y sobre codo <l cumplimiento pol parte de la 
Admaustración de la» normas legales estarucaris y ceglamentanas de la Junta General, 

2 Mr examen se realteó busadose en pruchas, de la evidencia que soporta las canridadus y 
revelaciones presentadas en los Estados Financieros, incluyan también la rooimón de lt 
uplicacion de los prmorpios de contabilidad y normas de contabilidad generaliente 
aceptadas en nuescro país Este análisis provec una base Tazonable y sigmilivaniva para 
expresar ua opimión 

3' He dado cumplimiento a lo dispuesto en los Are 279 283 y 292 ul la Ley de Compañaas 
vigente y considero epue el desenvolvimento de Ja Companta a esta fecha es4 ayustado a las 
noemas de una adecuada administración 

3 En uu opmón dos estados Fimameros amienormente releridos, presentan, 
razarablamente la serunción financiera de la Compañia Baynue SA, al 31 de Diciembr del 
2015 de acuerdo con los prampios de concabilidad generimente aceprida y nomas 
enatables genoralmente aceptadas en nuestro país. 
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